
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACLARACIÓN N° 2 

Fecha: 02 de septiembre de 2024. 

 

 



 

 

 

 

 

En relación a la licitación “Concurso de Anteproyectos de Arquitectura Reposición Museo de 
Rapa Nui”, se realiza la siguiente aclaración (N° 2) respecto de las bases y antecedentes anexos, 
a fin de dar mayor claridad a los concursantes: 

 
1. Los archivos dwg, correspondientes al Anexo VI_Levantamiento Topográfico, pueden tener 

algunos inconvenientes para ser abiertos en la versión AutoCAD 2023. Por lo anterior, y dado 
que dichos archivos contienen entidades específicas de Civil 3D que AutoCAD no puede leer 
directamente, para resolverlo -quienes tengan AutoCAD 2023- deben instalar el componente 
“Civil 3D Object Enabler 2023”. Esta herramienta permite que AutoCAD reconozca y trabaje 
con entidades de Civil 3D y puede ser descargada desde su cuenta de Autodesk en la sección 
“Actualizaciones de productos”: 
 

 
 
 

2. Se aclara que la Consultoría de Diseño que, una vez definido el ganador del Concurso, será 
contratada por la DA MOP con recursos aportados por el Serpat, no considera dentro de sus 
costos ni responsabilidades los siguientes estudios y especialidades: 
 

a. Mecánica de Suelos definitiva, de acuerdo a normativa vigente. 
b. Caracterización Arqueológica. 
c. Estudio Ambiental, ya sea en modalidad de DIA o EIA, hasta obtención de la RCA. 

 
Los estudios y especialidades mencionadas anteriormente serán contratados por el Serpat y 
sus resultados serán entregados al equipo consultor a cargo del diseño. 

 
Respecto de la consulta de pertinencia de ingreso al SEIA, ésta será realizada por el Serpat, 
una vez conocidos los alcances de la propuesta ganadora del Concurso. El equipo a cargo de 
la tramitación de la RCA, frente al Servicio de Evaluación Ambiental, deberá estar coordinado 
con el equipo Consultor del diseño, quien sólo deberá hacer entrega de un expediente 
técnico, de acuerdo a lo establecido en el punto 3.4.1, de los Términos de Referencia para la 
Consultoría de Diseño (Anexo XV). 



 

 

 

 

 
3. Se aclara que el proyecto de “Restauración y puesta en valor patrimonio industrial Vaitea”, 

entregado como parte del Anexo I_Antecedentes Generales, se presenta como referencia y 
para conocimiento por parte de los concursantes, en el entendido de que el proyecto del 
nuevo museo debe articularse -funcional y espacialmente- con este diseño desarrollado 
anteriormente por el Ministerio de Bienes Nacionales para los galpones preexistentes, y no 
debe ser alterado en las propuestas de los concursantes. 

 
La propuesta de nuevo museo, materia de este concurso, no contempla intervenciones sobre 
los galpones y edificaciones existentes e identificados en el proyecto “Restauración y puesta 
en valor patrimonio industrial Vaitea”, salvo el trabajo paisajístico y de recorridos que 
permita la adecuada vinculación entre ambos proyectos. En este contexto, el Plan Maestro 
es fundamental para comprender las estrategias que los concursantes puedan proponer para 
la articulación entre el nuevo museo de Rapa Nui, el museo de sitio (galpones), el programa 
complementario y las restantes referencias naturales del terreno. 
 
 

4. Se aclara que los deslindes oficiales son los indicados en Lamina N° 1 del Levantamiento 
Topográfico entregado. Para efectos de visualizar el levantamiento topográfico con imagen 
aérea, se entrega link de descarga de archivo (tif) “Ortomosaico-Vaitea” para ser insertada 
en Lámina N° 4 del Levantamiento Topográfico: 

 

https://drive.google.com/file/d/1vuaXE6LotHlKNN0YGzK-3xwrP5-kAzNF/view?usp=sharing 
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